SENTENCIA DEFINITIVA No.170/2010.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO. 

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

               Montevideo, 26 de mayo de 2010.-

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “Txxxxxr Sxxxxxx c/ Txxxr Axxxxxxxx Demanda laboral.” IUE 172-110/2008, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación   interpuesto contra la N. 57/2009 dictada por la Sra. Juez Letrado de Primera Instancia de Las Piedras de 4to.Turno, Dra. Estela Fernández Garda.           

RESULTANDO:  


1. El recurso de apelación fue introducido  por la parte actora y, sustanciado, fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 1.2.2010.


2. La Sala , en función de los puntos que constituyen el objeto de la alzada, ha optado por expedirse en decisión anticipada. ( art. 200.1 CGP) 

CONSIDERANDO:  


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, confirmará  la sentencia de primera instancia. 


2. La atacada en lo medular falló “ Desestimando la demanda sin especial condenación...” 

La parte actora dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución adoptada por la sentencia respecto de la naturaleza del vínculo que le unió a la contraria y por ende la exoneración de responsabilidad. 

3. El caso. 


Bajo los límites de  los puntos que han abierto la instancia y a efectos de construir la fundabilidad de la decisión , se reseñarán las particularidades de la contienda .


Sxxxxxa Txxxr dijo haber trabajado para Axxxxxxxx Txxxx , su hermana mayor, como doméstica , desde el 1.4.2004 al 12.2.2008, cuando fue despedida. Señaló que percibía al egreso $1200 pero que no le hacía firmar recibos. 

  En base a tales hechos,  demandó los siguientes rubros: salarios, licencia, salario vacacional, aguinaldo e indemnización por despido. 

La contraria , repeliendo la acción expresó que efectivamente, la accionante es su hermana menor y que vivió en su hogar desde mediados del año 2006 como consecuencia, por un lado del natural vínculo afectivo y por otro, de las graves desavenencias familiares entre su hermana y su madre. En tal sentido relató que le había dado trato de hermana mayor, manteniéndola, pagándole un curso de computación y asistencia médica durante cierto tiempo. 

Agregó que si bien tenía una hija a su cargo, Rocío Cxxxxxxo Txxxx, no la dejaba en la casa cuando iba a trabajar sino que la llevaba consigo. Pero, entre los meses de febrero y noviembre y diciembre de 2007 , a raíz que también vivieron en su casa su pareja , Mauricio González y sus hijos pequeños, la actora se ocupó del cuidado de los mismos. 

Indicó que  personalmente realizaba las tareas del hogar, y que su hermana colaboraba en ello. Finalmente señaló que como en el mes de junio de 2007 dejó de trabajar, su abuela, Isabel Cerpa colaboró para su manutención , de allí que mal podía tener a su hermana de empleada.

4. Los límites de la alzada. 

La sentencia de primera instancia desestimó la demanda y la actora  dedujo recurso de apelación agraviándose de la valoración de la prueba que llevó a la sentencia a concluir en la ilustración de la subordinación como elemento caracterizante de la relación de trabajo.   

De allí que sean este  el  punto que habrá e analizarse en la alzada, con la particularidad a destacar consistente en que, las partes convienen en la existencia de un elenco de hechos principales: el vínculo de hermandad entre ambas, la permanencia de la actora en el hogar de la demandada. 

En consecuencia , en función del planteo fáctico y jurídico del  accionante, controvertidos ambos por la coaccionada, debe abordarse si Alejandra Temer, actuó como empleadora de Sabrina Temer.   


5. La naturaleza del vínculo. 

La naturaleza del vínculo jurídico no puede deducirse únicamente de la voluntad de las partes expresada – más o menos formalmente y atendiendo a que en el contrato de trabajo al menos no existe imperativo de hacerlo por escrito – al tiempo de gestarse el compromiso. Ello por cuanto siendo la figura contractual debitada – el contrato de trabajo – de tracto sucesivo , es posible que la voluntad inicial en el curso de la ejecución se vea modificada , expresa o implícitamente.    

En tal sentido, la Sala acompaña prestigiosa doctrina y jurisprudencia la entienden irrelevante. La calificación contractual "no se encuentra en el ámbito de libertad de las partes de un negocio jurídico (autonomía privada), esto es, no es calificable por las partes del contrato. Se trata de la operación que se encuentra dentro de la competencia textual del juez. No son las partes quienes pueden decidir que normas generales rigen el contrato, sólo tienen competencia para la creación de normas particulares. El juez en consecuencia, no está obligado a calificar al contrato como lo han hecho las partes en el propio contrato. (Mariño, Andrés. "La interpretación judicial del contrato en el derecho uruguayo. Estudio del sistema de reglas hermenéuticas del Código Civil." en ADCU T.XXVIII pag. 616; ADCU T.XI caso 130) 


La voluntad de los contrayentes habrá de tenerse en cuenta (art. 1298 del C.Civil)  pero en íntima conexión lógica con lo que resulte del contenido obligacional del contrato. Y tal contenido obligacional surgirá, no sólo de lo pactado, sino también y en relación armónica con los hechos posteriores de los contrayentes. (art. 1301 C.Civil) 


Simplificando la cuestión, no alcanzaría con lo que quisieron sino, que resultaría imprescindible apreciar lo que hicieron. 

Para apreciar lo que hicieron los sujetos, deben focalizarse los hechos que resulten de la prueba de autos. Esto es, lo que ocurrió, y no solo lo que proyectaron.  

 Entonces, cabe determinar ,primero la distribución de la carga probatoria y después , la evaluaciòn de tal actividad en el proceso, pero, vinculada estrictamente a lo categóricamente controvertido. 

6. La distribución de las cargas probatorias. 

Debe tenerse presente que las reglas de distribución de las cargas probatorias se encuentran previstas por el art. 139.1del CGP. Como esta norma debe leerse e interpretarse de forma completa, se deducen cargas probatorias que en el caso gravaban  no solo al actor sino también a la demanda.  

En función de ello y atendiendo a los planteos de los contendientes, en cuanto al primer punto en debate, al actor incumbía probar aquellos hechos reveladores de la calidad de empleador del demandado; esto es, que además de la incontrovertida convivencia entre hermanas, realizaba tareas domésticas en beneficio de su hermana y su grupo familiar y atento a la presunción del inciso segundo del art. 1834 C.Civil, que tales tareas excedían de la colaboración razonable entre quienes conviven. 

Y debe verse que la parquedad del relato de la actora, en punto a la descripción de la actividad como doméstica, al tiempo que inficionó la carga de controversia que la gravaba, dificultó la evaluación probatoria en tanto siquiera se hallaban delimitados los hechos a probar. 

A la demandada, por su parte le gravaba la prueba de que le daba un trato de hermana y no de empleadora y que los admitidos servicios que le prestaba se adecuaban a la colaboración derivada de la convivencia. 

En tal sentido y atendiendo a la regla procesal citada, interesará considerar no solo lo que se probó – según la distribución de las cargas señaladas - también y eventualmente, lo que no se probó y valorarlo todo  en conjunto a la luz de las respectivas cargas. 

Ello se justifica por cuanto el bloque de constitucionalidad contiene una batería de normas de claro corte protector para quien presta trabajo; pero también otras especialmente protectoras cuya reglamentación además se encuentra  particularmente encomendada al legislador , para quien presta trabajo para otro en relación de dependencia.  

Ello explica el carácter de orden público de las normas de Derecho del Trabajo:  herramienta indispensable  que utiliza el Estado para asegurarse que, a través de la reglamentación por el ordenamiento jurídico inferior y su aplicación por los particulares -  cuya autonomía de la voluntad se verá marginada - , habrá de realizarse plenamente el derecho humano fundamental que el bloque de constitucionalidad reconoce. (Garmendia,  Mario. Orden Público y Derecho del Trabajo. pag. 79) 

Entonces, aisladamente consideradas estas últimas , podría deducirse que, quien se encuentra en tal situación — de dependencia -  no podrá verse marginado de tal protección, ni por obra del legislador, ni por obra de su renuncia, ni por obra del acuerdo con quien se sirve de la prestación comprometida. 

El influjo del principio  “protección especial del trabajo dependiente” determina que su desplazamiento en situaciones de conflicto como la de autos , derive la existencia de una justificación racional que habilite encuadrar los hechos actuados por las partes , por fuera de aquél. 

6. Los  hechos que resultan de la información de autos. 

Los hechos ocurridos en torno a la acción pretérita de los hoy contendientes, se deducen los afirmados y no controvertidos y de los controvertidos y probados, a saber: 

+ Sabrina Temer pasó a convivir en el hogar de su hermana Alejandra Temer, cuando tenía dieciséis años, a raíz de graves desavenencias que tuvo con su madre al punto que aquella no tenía dónde vivir. ( Armelino fjs. 38;  Russo fjs. 41; Cerpa fjs. 42 vlto.) 

+ Alejandra Temer le pagó estudios, atención médica , le festejó los quince años . ( Armelino fjs. 38, Russo fjs. 41 y 41 vlto.) 

+ Cuando Alejandra Temer trabajaba en una casa de salud, habitualmente llevaba a su pequeña hija y a veces, Sabrina Temer la recogía . ( Russo fjs. 40 vlto. ; Cerpa fjs. 43) 

+ Sabrina Temer realizaba algunas tareas propias de la casa y a veces se ocupaba de cuidar a la hija de su hermana ( Siri fjs. 37, Moas fjs. 42) 

+ Mauricio González convivió con Alejandra Temer, con sus dos hijos, la  hija de ésta y la actora , todos en el hogar de la primera, desde mediados del año 2007 hasta mediados del año 2008. ( Russo fjs. 41) 

+ Durante este período, Sabrina Temper se ocupó de cuidar los hijos de Mauricio González, quien le pagaba por ello. ( Russo fjs. 41) 

+ Durante una semana de turismo que Sabrina Temer no pudo hacerlo, los cuidó Russo y González le ofreció pagarle. ( Russo fjs. 41) 

7. Evaluación de la información de autos. 

A priori, no cabía descartar la posibilidad de un vínculo laboral entre hermanas, en la medida que no existe limitación normativa alguna. Bastaría detectar la ocurrencia de los elementos típicos del contrato de trabajo, para calificarlo como tal. 

Y tampoco puede soslayarse que, en casos como el presente, particularizado por la relación de parentesco entre los contendores, la prueba se torna más difícil, justamente por cuanto los hechos principales normalmente ocurren en el ámbito de la intimidad familiar. A su vez ello conduce a que generalmente se acuda a la prueba testimonial, que planteará dificultad de valoración, como ocurrió en autos. Efectivamente, en la causa, varios de los testimonios prestados se hallan cargados de la subjetividad derivada de la participación en esa misma vida familiar. Entre ellos, la sospechosidad de Miguel González ex concubino de la accionada, quien expresamente manifestó que la tiempo de deponer estaba enemistado con ella. 

Ahora bien. 

La consideración de la información glosada, apreciada conforme las reglas legales, determina que la única explicación razonable de la actividad  prestada por la actora – recoger a la hija de la demandada de la casa de salud, realizar tareas en la casa donde ambas vivían – reside en la colaboración con quien por entonces la había, de algún modo, recogido de su situación de abandono familiar. 

Los hechos ilustrados en autos revelan que la demandada al tiempo que le daba un trato de hermana mayor, reclamaba la colaboración de la menor en tareas que hacen a la convivencia en familia. 

La demandada logró probar además que habitualmente no dejaba a su pequeña hija al cuidado de la actora, que realizaba las tareas domésticas personalmente, e incluso cuando dejó de trabajar en la casa de salud tuvo que recibir la asistencia económica de su abuela. 

En realidad, si para alguien trabajó la accionante, conforme surge de la prueba de autos, fue para Miguel González quien:  le encomendó sus hijos;  directamente o a través de la administración de sus ingresos realizada por Alejandra Temper le pagó por tal tarea; e incluso, se vió en la necesidad de recurrir a otra cuidadora durante los días en que aquella no pudo hacerlo. De todos modos, Miguel González no fue demandado en autos por lo termina favoreciendo la posición procesal de la demandada. 

Cuanto viene de analizarse más la indefinición de las tareas así como de las causas de finalización de la supuesta relación laboral , solo reprochables a la actuación procesal de la accionante, construyen el fundamento de la desestimatoria de la pretensión. 

Así en las condiciones de hecho acreditadas, no puede calificarse el vínculo como , además del parentesco, una relación de trabajo. La información de autos comulga con la razonabilidad : Sabrina Temper vivía en el hogar de su hermana, y en consecuencia colaboraba con ella como proyección de la asistencia recíproca típica de lo que comúnmente acontece. 

En definitiva, se confirmará la sentencia de primera instancia. 

9. La actuación de los contendientes en el proceso de segunda instancia no amerita la imposición de condenas especiales.   

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Confírmase la sentencia de primera instancia absolviéndose a la demandada.  

2. Costas de oficio y los costos en el orden causado. Honorarios fictos 5 B.P. y C. Remìtase a la Sede de orìgen. 

Dr. Julio Posada Xavier
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